RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0004376, Ent. N°3877/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA) relacionadas con el Convenio celebrado con el Ministerio de Industria, Energía y Minería y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) en su calidad de fiduciario del Fideicomiso Uruguayo de Ahorro y Eficiencia Energética (FUDAEE);

RESULTANDO: 1) que se remite Convenio celebrado el 20/6/13 porla URSEA, el MIEM y la CND en su calidad de fiduciaria del FUDAEE, cuyo objeto es la promoción de actividades de control y fiscalización del etiquetado de eficiencia energética a través de la fiscalización en el mercado, toma de muestras y envío a ensayo tanto en laboratorios nacionales como de la región, financiar la contratación de consultores para la fiscalización y toma de muestras, así como las implementaciones de las herramientas informáticas necesarias a sus efectos;
2) que según se establece, por intermedio del Convenio el FUDAEE asume las siguientes obligaciones: a) brindar recursos para el apoyo de las actividades de control y fiscalización del Sistema Nacional de Etiquetado de Eficiencia Energética, actividades de competencias de la URSEA. El monto de los recursos destinados a financiar el Convenio se determinará anualmente, de acuerdo con lo establecido en Literal C) del Artículo 12 del Decreto del Poder Ejecutivo Nº 86/12, y tendrá como límite las disponibilidades no comprometidas del patrimonio del FUDAEE, b) contratar, en el marco de lo establecido en el Artículo 19 de la Ley 18.597 de Uso Eficiente de la Energía, la toma de muestras del mercado y la realización de ensayos para las actividades de control y seguimiento del programa, según precisas instrucciones de los fideicomitentes y de acuerdo con la planificación anual de actividades presentada por URSEA y aprobada por la DNE, y c) financiar toda otra actividad necesaria para el efectivo control y fiscalización del sistema nacional de etiquetado de eficiencia energética, según precisas instrucciones de los fideicomitentes;
3) que por su parte,  por el Convenio la URSEA asume las siguientes obligaciones: a) asistir en la gestión y control de los recursos destinados por el FUDAEE para el apoyo de las actividades de control y fiscalización del Sistema, b) gestionar y controlar el desarrollo de las actividades de control y fiscalización que se contraten en el marco del presente Convenio. Asimismo deberá informar periódicamente sobre el desarrollo de estas actividades, c) presentar una planificación anual de actividades y proyección de la utilización de los fondos. Este plan debe ser aprobado por el MIEM, a través de la Dirección Nacional de Energía (DNE), y d) presentar rendición de cuentas anual a la DNE;
4) que asimismo, el MIEM a través de la DNE asume las siguientes obligaciones:  a) analizar y de corresponder aprobar los planes de trabajo presentados por la URSEA, b) analizar y de corresponder aprobar la rendición de cuentas presentada por la URSEA, y c) integrar la Comisión de Seguimiento. En tal sentido, se prevé en la Cláusula cuarta que las actividades del Convenio serán supervisadas por una Comisión de Seguimiento, integrada por dos miembros, que serán designados uno por la DNE y otro por la URSEA. En el ámbito de la Comisión, la URSEA presentará los planes anuales de actividades y proyecciones, los que estarán sujetos a la aprobación posterior de la DNE;
5) que en la Cláusula quinta se establece que el plazo del Convenio será de cinco años a partir de la fecha de suscripción del Acta de inicio de actividades. Al vencimiento del plazo indicado, el presente contrato se renovará automáticamente por período anual, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes comunicada a la otra parte por escrito, con un plazo de antelación de 60 días al vencimiento del plazo estipulado o de las prórrogas. Sin perjuicio de ello, se establece que el Convenio se extinguirá en forma automática, en caso que el Ministerio de Economía y Finanzas y el MIEM decidan poner fin al FUDAEE, según lo previsto en el Numeral 10 del Contrato de Fideicomiso y que la vigencia del Convenio se extenderá hasta la expiración de las obligaciones contenidas en el mismo;
6) que se establece que el Convenio se suscribe ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que la URSEA fue creada por la Ley Nº 17.598, como Organismo desconcentrado del Poder Ejecutivo, y según establece dicha norma tiene entre sus competencias la regulación en materia de calidad, seguridad, defensa del consumidor y posterior fiscalización en actividades referidas al uso eficiente de la energía, según lo estipulen las normas correspondientes;
2) que la Ley Nº 18.719, en su Artículo 403 Numeral 5) establece como cometidos de la Dirección Nacional de Energía del Ministerio de Industria, Energía y Minería, la promoción del uso eficiente de la energía en todos los sectores de la actividad, dictando o proponiendo normas jurídicas y técnicas, así como mecanismos económicos y financieros;
3) que el Artículo 17 de la Ley Nº 18.597 encomendó al Ministerio de Economía y Finanzas y al Ministerio de Industria, Energía y Minería la creación del Fideicomiso de Ahorro y Eficiencia Energética (FUDAEE), cuyo cometido es brindar financiamiento para la asistencia técnica en eficiencia energética, promover la eficiencia energética a nivel nacional, financiar proyectos de inversión en eficiencia energética, promover la investigación y desarrollo en eficiencia energética y actuar como fondo de contingencias en contextos de crisis del sector;
4) que el Artículo 18 de la Ley Nº18.597 encomienda a la Corporación Nacional para el Desarrollo la administración del FUDAEE en su condición de Agente Fiduciario;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/12/11 resolvió no formular observaciones a la constitución del FUDAEE;

6) que el procedimiento directo seguido para la selección de los co-contratantes, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio celebrado por la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua, el Ministerio de Industria, Energía y Minería y la Corporación Nacional para el Desarrollo en su calidad de fiduciario del Fideicomiso Uruguayo de Ahorro y eficiencia Energética;

2) Señalar que los gastos que se deriven del Convenio, deberán ser remitidos al Tribunal de Cuentas o al Contador Delegado para su intervención según corresponda conforme con la naturaleza o el monto de la contratación; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.
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